
 

 

ASUNTO: SUP-RAP-0322-2018 (RECURSO DE APELACIÓN)  

FECHA: 28/08/2018 

PALABRAS CLAVE: informes de ingresos y gastos 

BOLETIN DE PRENSA:  

MAGISTRADO/A: INDALFER INFANTE GONZALES 

VOTO PARTICULAR/CONCURRENTE: No  

AMICI CURIAE: No 

USO DE DERECHO EXTRANJERO/INTERNACIONAL: No 

TEST DE PROPORCIONALIDAD: No 

 

En sesión extraordinaria de seis de agosto del año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el dictamen consolidado INE/CG1161/2018, respecto de las irregularidades encontradas 

en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de campaña de los ingresos y gastos de los 

candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondientes al proceso 

electoral ordinario 2017-2018, en el Estado de Yucatán (partidos políticos y candidatos independientes).  En 

la referida sesión extraordinaria, el Consejo General emitió la resolución INE/CG1162/2018 respecto de las 

irregularidades encontradas en el citado dictamen consolidado. El catorce de agosto de dos mil dieciocho, 

el representante suplente del Partido Nueva Alianza, acreditado ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, interpuso el presente recurso de apelación. La Sala Superior considera que le asiste la 

razón a la autoridad responsable, por cuanto afirma en su informe circunstanciado que se actualiza la 

improcedencia del presente medio de impugnación, porque la presentación del recurso es extemporánea. 


